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Bogotá D.C., tres (03) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Acatando lo ordenado por la Honorable Corte Suprema de Justicia en proveído del 27 de 

septiembre de 2021, y revisado el escrito de demanda allegado por el extremo activo 

evidencia el Despacho que el mismo no reúne los requisitos formales contemplados en el 

artículo 90 del Código General del Proceso, en ese orden de ideas, se INADMITE la misma 

para que el término de cinco (5) días so pena de rechazo se subsanen los siguientes 

defectos: 

 

 Alléguese constancia o certificación de mensaje de datos que acredite la remisión 

del poder por parte del poderdante al apoderado conforme lo normado en el 

Decreto 806 artículo 5° 

 

 Aclárese el por qué en el acápite de pretensiones solicita el emplazamiento de las 

demandadas, no obstante, en el acápite de notificaciones indica que la notificación 

de estas deberá surtirse en el terreno de mayor extensión denominado “ALTAMIRA 

O MONSERRATE”, ubicado en la jurisdicción del municipio de Santiago de Tolú, 

Departamento de Sucre.  

 

 Notifíquese,   

 

CARLOS ALBERTO SIMÓES PIEDRAHITA 

JUEZ  
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